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Oficio No. 1244 

Villavicencio, 14 de septiembre de 2021 
 
 

 
 
 

Señora 
ROCÍO DEL SOCORRO ACEVEDO MARTÍNEZ 
CC No. 22.059.909 

        
 
 

 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2020-00220-00 
 Tipo de Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

 Demandante:  LUC SORA ASTUDILLO ESCOBAR 
 Demandado:  JESÚS ÁNGEL ACEVEDO MARTÍNEZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021), me permito requerirla para que se 
sirva informar al despacho si como aparece en el contrato allegado por la empresa 

COOPEBOMBAS, es la empleadora y pagadora del señor JESÚS ÁNGEL ACEVEDO 
MARTÍNEZ y a cuanto ascienden los ingresos mensuales de este luego de las 
deducciones de Ley. 

 
 
 

 
Cordialmente,  

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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